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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE JUSTICIA

20144 Anuncio de formalización de contratos de: Subsecretaría del Ministerio
de Justicia. Objeto: Renovación de la suscripción del sistema de gestión
documental  basado  en  productos  ALFRESCO  implantado  en  el
Ministerio  de  Justicia,  denominado  Enterprise  Base  License.
Expediente:  NSU/2014/059.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Subsecretaría del Ministerio de Justicia.
b)  Dependencia que tramita el  expediente:  Subsecretaría del  Ministerio  de

Justicia.
c) Número de expediente: NSU/2014/059.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Renovación de la suscripción del sistema de gestión documental

basado en productos ALFRESCO implantado en el Ministerio de Justicia,
denominado Enterprise Base License.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72300000 (Servicios relacionados con
datos).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 51.500,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 51.500,00 euros. Importe total:
62.315,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 30 de marzo de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 17 de abril de 2015.
c) Contratista: VASS Consultoría de Sistemas, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 42.015,76 euros. Importe

total: 50.839,06 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: El único aspecto objeto de negociación es

el precio, por lo que el órgano de contratación ha seleccionado a la empresa
que ha presentado la oferta económica más ventajosa.

Madrid, 19 de junio de 2015.- Subsecretaria del Ministerio de Justicia.
ID: A150029747-1
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